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ACUERDO Nro. MIES-MIES-2025-0033-A  

 

SR. MGS. HAROLD ANDRÉS BURBANO VILLARREAL 

MINISTRO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 

 

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, consagra el derecho

de libertad de los ciudadanos a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria; 

  

Que, el artículo 96 ibídem señala que “se reconocen todas las formas de organización de la sociedad,

como expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las

decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como de las

entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones que podrán

articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión y deberán

garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas”; 

  

Que, el artículo 154 numeral 1 de la Constitución de la República, consagra que las Ministras y Ministros

de Estado, a efectos de ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo, expedirán los

acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión; 

  

Que, en los artículos 31, 32 y 33 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana se promueve la

capacidad de organización y fortalecimiento de las organizaciones existentes y a efectos de su

legalización y registro, el artículo 36 del mismo cuerpo normativo establece que las organizaciones

sociales que desearen tener personalidad jurídica deberán tramitarla en las diferentes instancias públicas

que correspondan a su ámbito de acción y actualizarán sus datos conforme a sus estatutos; 

  

Que, los artículos 565 y 567 de la codificación del Código Civil, publicado en el Registro Oficial N°46

de junio 24 de 2005, contemplan que, corresponde al Presidente de la República aprobar mediante la

concesión de personería jurídica, a las organizaciones de derecho privado, que se constituyan de

conformidad con las normas del Título XXX, Libro I del citado cuerpo legal; 

  

Que, el literal k) del artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función

Ejecutiva establece, como parte de las atribuciones del Presidente de la República, la delegación a los

Ministros, de acuerdo con la materia de que se trate; 

  

Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo contempla que el principio de desconcentración,

dentro de la función administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones,

privilegia la delegación de la participación de la repartición de funciones entre los órganos de una misma

administración pública, para descongestionar y acercar las administraciones a las personas. 

  

Que, el artículo 55 ibidem, determina las atribuciones propias de las diversas entidades y autoridades de

la Administración Pública Central e Institucional, serán delegables en las autoridades u órganos de

inferior jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por Ley o por Decreto. La delegación será

publicada en el Registro Oficial. Los delegados de las autoridades y funcionarios de la Administración

Pública Central e Institucional en los diferentes órganos y dependencias administrativas, no requieren

tener calidad de funcionarios públicos. 

  

Que, el artículo 85 del mismo cuerpo normativo establece que la competencia administrativa es la medida

de la potestad que corresponde a cada órgano administrativo. La competencia es irrenunciable y se

ejercerá por los órganos que la tengan atribuida como propia, salvo los casos de delegación o avocación,

cuando se ejerzan en la forma prevista en este estatuto. 

 

Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo establece que los órganos administrativos

pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluyendo la gestión. Asimismo, señala que la

delegación de gestión no implica la cesión de la titularidad de la competencia, sino que simplemente

permite que otra autoridad o instancia lleve a cabo ciertas funciones en su nombre. 
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Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 339 de 28 de noviembre de 1998, publicado en el Registro Oficial

No. 77 de 30 de noviembre de 1998, el entonces Presidente Constitucional de la República delegó la

facultad para que cada Ministerio de Estado, de acuerdo al ámbito de su competencia, aprueben los

estatutos y las reformas de las Corporaciones y Fundaciones; 

  

Que, el artículo 6 del Acuerdo No. SNGP-008-2014 de 27 de noviembre de 2014, expedido por la

Secretaría Nacional de Gestión de la Política, publicado en el Registro Oficial 438 de 13 de febrero de

2015, señala que para determinar qué institución del Estado es competente para conocer, tramitar y

gestionar la personalidad y vida jurídica de una organización social creada al amparo del Código Civil, se

tomará en cuenta únicamente su ámbito de acción, objetivos y fines, mismos que deben ser circundantes

entre sí; 

  

Que, el numeral 7 del artículo 8 del Acuerdo No. SNGP-0008-2014 indica que el Ministerio de Inclusión

Económica y Social regula organizaciones sociales que “promuevan y/o velan o guardan relación con: la

inclusión social relacionada con el ciclo de vida (niñas, niños, adolescentes, jóvenes, adultos mayores);

el cumplimiento de los derechos de niñas, niños, adolescentes, jóvenes, adultos mayores; el rol de la

familia en la protección, cuidado y ejercicio de derechos y deberes; los emprendimientos individuales,

familiares, asociativos y de empleo en grupos de atención prioritaria, especialmente en situación de

pobreza, extrema pobreza y vulnerabilidad; la prevención del riesgo, amenaza y vulneración de

derechos, así como la protección especial en situación de violación de derechos por ciclo de vida y

condición de discapacidad; la progresividad en la política de aseguramiento universal y aseguramiento

no contributivo, cuidado, protección y voluntariado; el impulso y protección a los grupos de atención

prioritaria, especialmente en situación de pobreza, extrema pobreza y vulnerabilidad; la garantía de

calidad en el cuidado y desarrollo integral de niñas, niños, adolescentes, jóvenes, adultos mayores y

personas con discapacidad en los servicios públicos, privados y de atención integral; las personas y

grupos en situación de vulnerabilidad; los grupos de personas migrantes internos, de una provincia, un

cantón o parroquia a otras; los discapacitados (siempre que sus objetivos principales no sean inherentes

al sistema de salud pública); y, los derechos y atención (no de salud) de los grupos de atención

prioritaria o de inclusión social por ciclo de vida, siempre y cuando su objetivo principal NO sea la

generación de recursos económicos a través de la producción o comercialización de estos bienes o

servicios, ni lo relacionado con el derecho al trabajo”; 

 

Que, con Decreto Ejecutivo N° 193 de 23 de octubre de 2017 se expidió el Reglamento para el

Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, publicado en el Registro Oficial,

Suplemento N° 109 de 27 de octubre de 2017, dentro del cual se establece el procedimiento de

liquidación y disolución de organizaciones sociales; 

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial N° 036 de 21 de mayo del 2021, el Ministerio de Inclusión

Económica y Social expidió el Instructivo de Aplicación del Decreto Ejecutivo N° 193 de 23 de octubre

de 2017, relacionado con los trámites de aprobación del estatuto y otorgamiento de la personalidad

jurídica, reforma de estatutos, inclusión y exclusión de miembros, registro de directiva, reactivación,

disolución y liquidación de organizaciones sociales que estén bajo el control del MIES; 

  

Que, mediante Acuerdo 030, de 16 de junio de 2020, se expide la Reforma Integral al Estatuto Orgánico

de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Inclusión Económica y Social, expedido

mediante acuerdo Ministerial Nro. 000080 de 09 de abril de 2015, publicado en el Registro Oficial

Edición Especial Nro. 329, de 19  de junio de 2015, establece como misión de la Dirección de

Organizaciones Sociales: “Planificar, coordinar, gestionar, controlar y evaluar la asesoría jurídica y

procesos de creación, disolución, liquidación y demás actos propios de la vida jurídica de las

organizaciones sociales sin fines de lucro; así como, viabilizar su regulación y realizar el seguimiento a

sus actividades jurídicas, dentro del marco legal aplicable, a fin de que cumplan con la normativa

especial e institucional vigente”; 

 

Que, en el inciso segundo de la disposición General Novena del antedicho Estatuto preceptúa: “Para la

implementación de las Direcciones de los Distritos Tipo A, se aplicarán las atribuciones,

responsabilidades, productos y servicios de los procesos sustantivos y adjetivos, mientras que, para las

Direcciones Distritales Tipo B y Oficinas Técnicas, se aplicarán las atribuciones, responsabilidades,

productos y servicios de los procesos sustantivos, constantes en el presente Estatuto Orgánico. Para el
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caso de las Direcciones Distritales Tipo B siendo estas: 1) San Lorenzo, 2) Durán, 3) Quito Norte, 4)

Quito Centro y 5) Quito Sur, las atribuciones, responsabilidades y productos de los procesos adjetivos de

apoyo y asesoría serán asumidas por la Coordinación Zonal de su Zona, a excepción de las Direcciones

Distritales Tipo B de las Zona 9, cuyas atribuciones, responsabilidades y productos de los procesos

adjetivos de apoyo y asesoría las asumirá Planta Central”; 

 

Que, como puede evidenciarse, a través del mencionado Acuerdo Ministerial se suprimió la

Coordinación Zonal 9 y las Direcciones Distritales Quito Norte, Centro y Sur se convirtieron en Unidades

Desconcentradas Tipo “B”, sin procesos adjetivos de apoyo y asesoría y sin competencias para la

atención de los trámites de Organizaciones Sociales, asumiendo dichas responsabilidades Planta Central y

Coordinaciones Zonales en el ámbito de su competencia; 

  

Que, a través del artículo 12, literal a) del Acuerdo Ministerial N° 16 de 17 de diciembre de 2021, el

Ministro de Inclusión Económica y Social, delegó al Director/a de Organizaciones Sociales, la

suscripción de todos los actos administrativos, actos de simple administración, resoluciones de cualquier

naturaleza que se deriven de la aplicación de la normativa legal vigente sobre reglamentación a las

organizaciones sociales, y todas sus reformas; que provengan de otorgar personalidad jurídica,

aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, disolución, liquidación y registros de miembros y

directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes Especiales, de las

Direcciones Distritales Tipo “B” a cargo de la Dirección de Coordinación del Distrito Metropolitano de

Quitos sobre sus actuaciones y actos administrativos generados; 

  

Que, la CORPORACION “COMANDOS DEL SAMAMA”, obtuvo la aprobación del Estatuto y

otorgamiento de personalidad jurídica, mediante Resolución Nro. 0173 de fecha 18 de septiembre de
2018, organización social domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha; 

 

Que, mediante Oficio Nro. 2025-CCS-006 del 24 de junio del 2025, ingresado a esta Cartera de Estado el

07 de julio de 2025, con trámite Nro. MIES-DM-DGDAC-2025-4151-EXT, suscrito por el Sr. Galo

Humberto Mayorga Paredes de la CORPORACION “COMANDOS DEL SAMAMA”, ha solicitado la

disolución voluntaria de la organización social; y, en Asamblea General Extraordinaria efectuada el día

29 de enero de 2025, se resolvió por unanimidad disolver voluntariamente la organización social; y,

nombrar como liquidador al Sr. José Emigdio Daza, de conformidad al artículo 20 del Reglamento para el

Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, en concordancia con los artículos

52 y 53, del Estatuto de la organización referida; 

  

Que, mediante Asamblea General 12 marzo de 2025, en su calidad de máximo órgano de gobierno de la 

CORPORACION “COMANDOS DEL SAMAMA”, resolvió aprobar el informe del liquidador y

ratificar la disolución de la Corporación. 

 

Que, del informe presentado por el liquidador de fecha 12 de marzo de 2025, se desprende que la

organización no mantiene bienes muebles e inmuebles, así como tampoco deudas con instituciones

públicas y privadas, adjuntando para el efecto documentos de respaldo; 

 

Que, el numeral 10 del artículo 3 de la Ley Para la Optimización y Eficiencia de Trámites

Administrativos señala la responsabilidad del administrado sobre la veracidad y autenticidad de la

información proporcionada; 

  

Que, el procedimiento de liquidación se realizó al amparo de lo establecido en los artículos del Estatuto y

de conformidad a lo señalado en el Acuerdo Ministerial 036 de 21 de mayo de 2021; y, del Reglamento

en materia de Organizaciones Sociales, así como lo dispuesto en el Código Civil vigente; 

  

Que, el Analista Jurídico de la Dirección de Organizaciones Sociales del MIES, mediante memorando

N°MIES-CGAJ-DOS-2025-0502-M de 15 de julio de 2025, emitió Informe Favorable, del cual se

desprende que el proceso de Disolución y Liquidación Voluntaria cumple con los requisitos técnicos y

legales, por lo que recomienda la aprobación de la Disolución de la CORPORACION “COMANDOS
DEL SAMAMA”; 

  

Que, mediante memorando Nro. MIES-CGAJ-2025-0689-M de 16 de julio de 2025, la Coordinación
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General de Asesoría Jurídica, remitió al Despacho Ministerial, el Informe Jurídico y la propuesta del

presente Acuerdo Ministerial; 

  

En uso de sus facultades.  

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar la DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA de la CORPORACION
“COMANDOS DEL SAMAMA”, con domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de

Pichincha, constituida mediante Resolución Nro. 0173  de fecha 18 de septiembre de 2018. 
  

Art. 2.- Declarar DISUELTA a la CORPORACION “COMANDOS DEL SAMAMA”; y, comunicar

que la veracidad del contenido del informe remitido es de exclusiva responsabilidad del liquidador y de la

organización social. 

  

Art. 3.- Notificar al último representante legal de la Organización Social; y, a su liquidador con el

presente Acuerdo Ministerial de Disolución y Liquidación Voluntaria. 

  

Art. 4.- De la ejecución del presente Acuerdo, encárguese a la Dirección de Organizaciones Sociales. 

  

Art. 5.- Entréguese tres (03) ejemplares debidamente sellados, para su custodia y archivo organizacional. 

  

Art. 6.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su expedición. 

 

Dado en Quito, D.M., a los 17 día(s) del mes de Julio de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. HAROLD ANDRÉS BURBANO VILLARREAL 

MINISTRO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 
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ACUERDO Nro. MIES-MIES-2025-0034-A  

 

SR. MGS. HAROLD ANDRÉS BURBANO VILLARREAL 

MINISTRO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 

 

CONSIDERANDO:

Que,    la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 3, señala como deberes primordiales

del Estado, entre otros, garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos

en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la educación, la salud, la

alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes; así como planificar el desarrollo nacional,

erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y la

riqueza, para acceder al buen vivir; 

  

Que,    el artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador, en su numeral 2, determina: "Todas

las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades. Nadie podrá ser

discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género, identidad

cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación política, pasado judicial, condición

socio-económica, condición migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad,

diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que

tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos.

La ley sancionará toda forma de discriminación. El Estado adoptará medidas de acción afirmativa que

promuevan la igualdad real en favor de los titulares de derechos que se encuentren en situación de 

desigualdad."; 

 

Que,    la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 35, señala: “Las personas adultas

mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, personas

privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán

atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado. La misma atención prioritaria

recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato

infantil, desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará especial protección a las personas en

condición de doble vulnerabilidad.”; 

  

Que,    el artículo 50 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: "El Estado garantizará a

toda persona que sufra de enfermedades catastróficas o de alta complejidad el derecho a la atención

especializada y gratuita en todos los niveles, de manera oportuna y preferente."; 

  

Que,    el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: "A las

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1) 

Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión."; 

  

Que,    el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “La administración

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia,

calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,

transparencia y evaluación”; 

 

Que,    la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 340, establece: “El sistema nacional

de inclusión y equidad social es el conjunto articulado y coordinado de sistemas, instituciones, políticas,

normas, programas y servicios que aseguran el ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos

reconocidos en la Constitución y el cumplimiento de los objetivos del régimen de desarrollo. (…)”; 

  

Que,    la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 341, señala: “El Estado generará las

condiciones para la protección integral de sus habitantes a lo largo de sus vidas, que aseguren los

derechos y principios reconocidos en la Constitución, en particular la igualdad en la diversidad y la no

discriminación, y priorizará su acción hacia aquellos grupos que requieran consideración especial por

la persistencia de desigualdades, exclusión, discriminación o violencia, o en virtud de su condición

etaria, de salud o de discapacidad. (…)”; 
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Que,    el artículo 4 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, dentro de las

Obligaciones Generales, establece: “1. Los Estados Parte se comprometen a asegurar y promover el

pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con

discapacidad sin discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados Parte se

comprometen a: a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean

pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente Convención; (...) c) Tener en

cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la protección y promoción de los derechos humanos

de las personas con discapacidad (…)”; 

  

Que,    el artículo 5 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, dentro de las

Obligaciones Generales, determina: “Igualdad y no discriminación: (…) 4. No se considerarán

discriminatorias, en virtud de la presente Convención, las medidas específicas que sean necesarias para

acelerar o lograr la igualdad de hecho de las personas con discapacidad”; 

  

Que,    el artículo 89, numeral 5 del Código Orgánico Administrativo, numeral 5, establece al acto

normativo de carácter administrativo, como una de las actuaciones administrativas de las

administraciones públicas; 

  

Que,    el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo, determina que las máximas autoridades

administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo únicamente para regular los

asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia para la

máxima autoridad legislativa de una administración pública; 

  

Que,    el artículo 4 de la Ley Orgánica de Discapacidades, señala: “Principios fundamentales. - La

presente normativa se sujeta y fundamenta en los siguientes principios: (…) 2. In dubio pro hominem: en

caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales, éstas se aplicarán en el sentido más favorable

y progresivo a la protección de las personas con discapacidad. (…); 

  

Que,    el artículo 87 de la Ley Orgánica de Discapacidades, establece: “La autoridad nacional

encargada de la inclusión económica y social y/o los gobiernos autónomos descentralizados articularán

con las entidades públicas y privadas, el desarrollo y ejecución de políticas destinadas a: (…) 9.

Implementar prestaciones económicas estatales para personas con discapacidad en situación de extrema

pobreza o abandono (…)”; 

  

Que,    el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva,

determina: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a

sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos

expresamente señalados en leyes especiales. (…)”; 

  

Que,    el artículo 89 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, señala

que los actos administrativos que expidan los órganos y entidades sometidos a dicho estatuto se extinguen

o reforman en sede administrativa de oficio o a petición del administrado; 

  

Que,    el artículo 99 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva,

dispone: “Los actos normativos podrán ser derogados o reformados por el órgano competente para

hacerlo cuando así se lo considere conveniente. Se entenderá reformado tácitamente un acto normativo

en la medida en que uno expedido con posterioridad contenga disposiciones contradictorias o diferentes

al anterior. La derogación o reforma de una ley deja sin efecto al acto normativo que la regulaba. Así

mismo, cuando se promulga una ley que establece normas incompatibles con un acto normativo anterior

éste pierde eficacia en todo cuanto resulte en contradicción con el nuevo texto legal.”; 

  

Que,    mediante Decreto Supremo Nro. 3815 de 07 de agosto de 1979, publicado en el Registro Oficial

Nro. 208 de 12 de junio de 1980, se creó el Ministerio de Bienestar Social y mediante Decreto Ejecutivo

Nro. 580 de 23 de agosto de 2007, publicado en el Registro Oficial Suplemento Nro. 158 de 29 de agosto

de 2007, se cambió la razón social del Ministerio de Bienestar Social, por la de Ministerio de Inclusión

Económica y Social, otorgándole, entre otras, la siguiente atribución: 
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            “a. Promover y fomentar activamente la inclusión económica y social de la población, de tal

forma que se asegure el logro de una adecuada calidad de vida para todos los ciudadanos y ciudadanas,

mediante la eliminación de aquellas condiciones, mecanismos procesos que restringen la libertad de

participar en la vida económica, social y política de la comunidad y que permiten, facilitan o promueven

que ciertos individuos o grupos de la sociedad sean despojados de la titularidad de sus derechos

económicos y sociales y apartados, rechazados o excluidos de las posibilidades de acceder y disfrutar de

los beneficios y oportunidades que brindan el sistema de las instituciones económicas y sociales”; 

  

Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 712 de 01 de abril de 2019, reformado con Decreto Ejecutivo

Nro. 228, de 20 de octubre de 2021, se creó la “Unidad del Registro Social, como un organismo de

derecho público, adscrito a la Presidencia de la República con personalidad jurídica propia, dotado de

autonomía administrativa, operativa y financiera, con sede en la ciudad de Quito, con facultades de

coordinación, gestión, seguimiento y evaluación. Será la entidad encargada de la administración y el

mantenimiento de los sistemas que permitan la gestión del Registro Social. Así como; de la

administración, el mantenimiento, la actualización e intercambio de la información de la base de datos

del Registro Social. Las instituciones de la administración pública central, institucional y dependiente de

la Función Ejecutiva, entregarán los registros administrativos relativos a la identidad, tributarios, de

seguridad social socioeconómicos, entre otros, que la Unidad del Registro Social solicite. Esto con el

objetivo de mantener actualizada la base del Registro Social y generar insumos para la aplicación de

políticas y programas de protección social y subsidios estatales”. 

  

El Decreto Ejecutivo No. 712 y su reforma, antes citados, señala en el artículo 1: "Establézcase el

Registro Social como el conjunto de instrumentos, metodologías, normas y procesos que permiten: 1.-

Consolidar y actualizar la base de datos que comprende la información social, económica y demográfica

individualizada a nivel de hogares, núcleos familiares o personas, a fin de garantizar la base del

Registro Social; 2. Determinar el índice de registro social para estimar los nieves de bienestar de los

hogares, núcleos familiares o personas, como insumo para la formulación y evaluación de políticas

públicas, programas de protección social y subsidios estatales; 3.Contribuir con la focalización y

priorización de servicios, programas sociales y subsidios estatales que comprende la integralidad de la

atención a través del Registro Interconectado de Programas Sociales (RIPS) y los demás sistemas de

información que defina la Unidad de Registro Social; y, 4.- Apoyar con la focalización y priorización en

el monitoreo de servicios, programas sociales y subsidios estatales."; 

  

Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 804 de 20 de junio de 2019, publicado en el Registro Oficial

Suplemento No. 529, de 12 de julio de 2019, y sus reformas, se estableció el Programa de transferencias

monetarias del Sistema de Protección Social Integral que opera a través de los siguientes componentes:

Bono de Desarrollo Humano, Bono de Desarrollo Humano con Componente Variable, Pensión Mis

Mejores Años, Pensión para Adultos Mayores, Bono Joaquín Gallegos Lara, Pensión Toda Una Vida,

Pensión para Personas con Discapacidad y Cobertura de Contingencias. En dicho Decreto, se determina,

entre otros aspectos: 

  

“Art. 6.- El Bono Joaquín Gallegos Lara está dirigido a favor de las personas con discapacidad grave,

muy grave y completa con gran dependencia o con enfermedades catastróficas, raras o huérfanas

determinadas por el Ministerio de Salud Pública, o todos los menores de 18 años viviendo con VIH -

SIDA; en situación crítica/vulnerable, con el propósito de contribuir a mejorar sus condiciones de vida.  

  

Consiste en una transferencia mensual de USD $ 240,00 a el/la familiar/persona responsable del

cuidado de la persona titular de derecho, como representante de cobro; se exceptúa las personas con

enfermedades catastróficas, raras o huérfanas o con discapacidad que estén en capacidad de

autogobernarse, en cuyo caso el bono se entregará a ellas directamente.  

  

No tendrán derecho a recibir el bono Joaquín Gallegos Lara las personas con enfermedades

catastróficas, raras o huérfanas cubiertas por la seguridad social contributiva, a excepción de aquellos

afiliados al Trabajo No Remunerado en el Hogar”. 

  

“Art. 14.- Delegar al Ministerio de Inclusión Económica y Social la administración de las transferencias

detalladas en el artículo 1”.  
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“Art. 15.- Autorizar al Ministerio de Inclusión Económica y Social la emisión de la normativa necesaria

que garantice la implementación y correcto funcionamiento de las transferencias antes descritas”.  

  

“Disposición General Primera. - Facúltese al Ministerio de Inclusión Económica y Social a fin de que,

mediante acuerdos ministeriales, establezca umbrales o bandas de protección que puedan superar las

líneas de pobreza o extrema pobreza determinadas en la base de datos del Registro Social, y que se

establecen como requisitos en el presente Decreto para acceder a las transferencias monetarias.  

  

Para el efecto, el Ministerio de Inclusión Económica y Social, contará con los informes técnicos que

justifiquen la determinación de umbrales o bandas de protección que superen las líneas de pobreza o

extrema pobreza, e informes económicos que acrediten la existencia de recursos suficientes para cubrir

la eventual ampliación de la base de beneficiarios y de las obligaciones que se deriven. (…) ”; 

  

Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 228, de 20 de octubre de 2021, se creó la Unidad de Registro

Social, como un organismo de derecho público, adscrito a la Presidencia de la República, con

personalidad jurídica propia, dotado de autonomía administrativa, operativa y financiera, con sede en la

ciudad de Quito, con facultades de coordinación, gestión, seguimiento y evaluación. En el artículo 1 del

citado Decreto, se señala: 

  

"Establézcase el Registro Social como el conjunto de instrumentos, metodologías, normas y procesos que

permiten: 1.- Consolidar y actualizar la base de datos que comprende la información social, económica y

demográfica individualizada a nivel de hogares, núcleos familiares o personas como insumo para

formulación y evaluación de políticas públicas, programas de protección social y subsidios estatales; 

(…) 3.- Contribuir con la focalización y priorización de servicios, programas sociales y subsidios

estatales que comprende la integralidad de la atención a través del Registro Interconectado de

Programas Sociales (RIPS) y los demás sistemas de información que defina la Unidad de Registro

Social; y, 4.- Apoyar con la focalización y priorización en el monitoreo de servicios, programas sociales

y subsidios estatales"; 

  

Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 8 de 27 de mayo de 2025, el señor Presidente Constitucional de

la República del Ecuador, designó al señor Harold Andrés Burbano Villarreal como Ministro de Inclusión

Económica y Social; 

             

Que,    mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030, de 16 de junio de 2020, se expidió la Reforma Integral al

Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Inclusión Económica y

Social (MIES), expedido mediante Acuerdo Ministerial Nro. 080 de 9 de abril de 2015, publicado en el

Registro Oficial Edición Especial Nro. 329, de 19 de junio de 2015; en cuyo artículo 1, establece como

misión institucional: “Definir y ejecutar políticas, estrategias, planes, programas, proyectos, y servicios

de calidad y con calidez para la inclusión económica y social, con énfasis en los grupos de atención

prioritaria y la población que se encuentra en situación de pobreza y vulnerabilidad, promoviendo el

desarrollo y cuidado durante el ciclo de vida, la movilidad social ascendente y fortaleciendo la economía

popular y solidaria”; 

               

Que,    el numeral 1.2.2.4 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio

de Inclusión Económica y Social, determina como misión de la Subsecretaría de Discapacidades: 

“Planificar, coordinar, regular, articular y evaluar las políticas públicas, planes, programas, proyectos y

servicios para la inclusión social y la protección integral de las personas con discapacidad, sus familias

y personas de apoyo al cuidado; a través de la implementación de sistemas de protección, atención y

cuidado, fortalecimiento de la corresponsabilidad, la promoción del desarrollo familiar y comunitario,

con énfasis en poblaciones en situación de pobreza, extrema pobreza o vulnerabilidad.”; siendo una de

sus atribuciones y responsabilidades: “a. Formular proyectos de políticas públicas, estrategias

intersectoriales, normas técnicas, estándares de calidad, modelos de gestión, planes, programas,

proyectos y otros procedimientos de atención a personas con discapacidad, sus familias y personas de

apoyo al cuidado, en coordinación con instituciones públicas y privadas relacionadas con el proceso; 

(…)”; 

  

Que,    mediante Acuerdo Ministerial Nro. MIES-2022-032, de 18 de mayo de 2022 se expidió la

“Norma Técnica y el Procedimiento para el Servicio de calificación y acompañamiento técnico a
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personas usuarias del bono Joaquín Gallegos Lara y sus familias”; 

  

Que,    mediante Acuerdo Ministerial Nro. MIES-MIES-2024-0028-A, de 06 de noviembre de 2024 se

expidió la reforma al Acuerdo Ministerial Nro. MIES-2022-032 de 18 de mayo de 2022; 

  

Que,    mediante Resolución Ministerial No. 001 de 04 de enero de 2019, el Ministerio de Inclusión

Económica y Social aprobó el procedimiento para la elaboración, aprobación, registro y publicación de

acuerdos o resoluciones institucionales, en cuyo numeral 6. Descripción de Actividades del

Procedimiento, se determina que corresponde a las unidades requirentes del MIES, la elaboración del

informe técnico que establezca los objetivos generales y específicos de la propuesta de Acuerdo, así como

la justificación jurídica y técnica que motive su expedición; informe con base en el cual, la Coordinación

General de Asesoría Jurídica, a través de la Dirección de Asesoría Jurídica, realiza el análisis del

cumplimiento de la normativa vigente y elabora el instrumento jurídico correspondiente; 

  

Que,    mediante Resolución Nro.-CIRS-RN-001-2023 de 23 de febrero de 2023, la Unidad de Registro

Social, expide la “REFORMA A LA NORMA TÉCNICA PARA LA APLICACIÓN E

IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO DE ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DE LA BASE DE

DATOS E INFORMACIÓN DEL REGISTRO SOCIAL DE 23 DE FEBRERO DE 2022”. 

  

El Artículo 1 establece: “Objeto. La presente norma técnica tiene como objeto determinar los procesos,

procedimientos, mecanismos e instrumentos para la aplicación e implementación del modelo de

actualización permanente de la base de datos e información del Registro Social, que comprende la

recopilación, actualización, uso y transferencia de datos e información social, económica y demográfica

individualizada a nivel de hogares, núcleos familiares o personas, como insumo para la aplicación de

políticas, servicios, programas sociales y subsidios”.; 

  

Que,    mediante “INFORME TÉCNICO DE VIABILIDAD PARA: REFORMAR EL ACUERDO

MINISTERIAL MIES-2022-032 DE 18 DE MAYO DE 2022” de 30 de junio de 2025, elaborado,

revisado y aprobado por la Subsecretaria de Discapacidades y validado por el Viceministro de Inclusión

Social, anexo al memorando Nro. MIES-VIS-2025-0284-M de 09 de julio de 2025, manifiesta: 

  

“4. CONCLUSIONES:  

  

La Dirección de Protección al Cuidado de las Personas con Discapacidad, tuvo conocimiento a través de

memorando MIES-CGPGE-2025-0112-M de 06 de febrero de 2025 de la Coordinación General de

Planificación y Gestión Estratégica, que el Servicio denominado “Calificación y acompañamiento

técnico a personas usuarias del Bono Joaquín Gallegos Lara y sus familias”, fue priorizado para su

mejora durante el año 2025.  

  

Una de las mejoras del Servicio de Calificación y acompañamiento técnico a personas usuarias del Bono

Joaquín Gallegos Lara y sus familias, consiste en la actualización del Procedimiento, mismo que tiene

como alcance desde el registro de la solicitud al bono, la emisión del listado autorizado de usuarios

habilitados para el pago y el seguimiento a la corresponsabilidad. 

  

5. RECOMENDACIONES:  

  

Con base a las consideraciones expuestas y debidamente motivadas en el presente informe, se

recomienda a la máxima Autoridad del Ministerio de Inclusión Económica y Social:  

  

Se apruebe la reforma al Acuerdo ministerial MIES-2022-032 del 18 de mayo de 2022, en lo que

corresponde al Artículo 2 con el siguiente texto:  

  

Art. 2.- Aprobar y expedir el nuevo Procedimiento del Servicio de calificación y acompañamiento técnico

a personas usuarias del Bono Joaquín Gallegos Lara y sus familias, y sus anexos (16), que se adjunta y

forma parte integrante del presente documento.”; y, 

  

Que,    mediante memorando Nro. MIES-VIS-2025-0284-M de 09 de julio de 2025, el Viceministro de

Inclusión Social, remitió a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, el Informe de Viabilidad
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Técnica para la reforma al Acuerdo Ministerial Nro. MIES-2022-032 de 18 de mayo de 2022, a fin de que

se proceda con la emisión del respectivo Acuerdo Ministerial. 

  

Que, mediante memorando Nro. MIES-CGAJ-2025-0683-M de 14 de julio de 2025, la Coordinación

General de Asesoría Jurídica, remitió al Despacho Ministerial, el Informe Jurídico y la propuesta del

presente Acuerdo Ministerial; 

  

En ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 154 numeral 1 de la Constitución de la

República del Ecuador,  

ACUERDA:

REFORMAR EL ACUERDO MINISTERIAL NRO. MIES-2022-032 DE 18 DE MAYO DE 2022,
MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ Y EXPIDIÓ LA “NORMA TÉCNICA PARA EL
SERVICIO DE CALIFICACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO A PERSONAS
USUARIAS DEL BONO JOAQUÍN GALLEGOS LARA Y SUS FAMILIAS” Y EL
“PROCEDIMIENTO DEL SERVICIO DE CALIFICACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO
TÉCNICO A PERSONAS USUARIAS DEL BONO JOAQUIN GALLEGOS LARA Y SUS
FAMILIAS   
  

Artículo 1.- Refórmese el artículo 2 por el siguiente texto: 

  

Artículo 2.- Aprobar y expedir el nuevo PROCEDIMIENTO DEL SERVICIO DE CALIFICACIÓN
Y ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO A PERSONAS USUARIAS DEL BONO JOAQUÍN
GALLEGOS LARA Y SUS FAMILIAS, y sus anexos (16), que se adjunta y forma parte integrante del

presente documento.  

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA. - El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Dado en Quito, D.M., a los 18 día(s) del mes de Julio de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. HAROLD ANDRÉS BURBANO VILLARREAL 

MINISTRO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 

6/6
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

HAROLD ANDRES
BURBANO VILLARREAL
Validar únicamente con FirmaEC



Segundo Suplemento Nº 117 - Registro Oficial

12 

Jueves 4 de septiembre de 2025  

                                                                                                                                         

                                                                                                                                         

ACUERDO Nro. MIES-MIES-2025-0035-A  

 

SR. MGS. HAROLD ANDRÉS BURBANO VILLARREAL 

MINISTRO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 

 

CONSIDERANDO:

 Que,    el artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador, señala como deberes primordiales del

Estado, entre otros, garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la

Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la educación, la salud, la alimentación, la

seguridad social y el agua para sus habitantes; así como garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de

paz, a la seguridad integral y a vivir en una sociedad democrática y libre de corrupción; 

  

Que,    el artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador, en su numeral 8, determina: "El contenido

de los derechos se desarrollará de manera progresiva a través de las normas, jurisprudencia y las políticas

públicas. El Estado generará y garantizará las condiciones necesarias para su pleno reconocimiento y 

ejercicio”; y, en su numeral 9, establece: "El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los

derechos garantizados en la Constitución."; 

 

Que,    el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación es un derecho de

las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria

de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición

indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad

de participar en el proceso educativo.”; 

 

Que,    la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 35, señala: “Las personas adultas mayores,

niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de libertad y

quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y

especializada en los ámbitos público y privado. La misma atención prioritaria recibirán las personas en

situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o

antropogénicos. El Estado prestará especial protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad.”; 

 

Que,    el artículo 44 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “El Estado, la sociedad y la

familia promoverán de forma prioritaria el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, y asegurarán

el ejercicio pleno de sus derechos; se atenderá al principio de su interés superior y sus derechos prevalecerán

sobre los de las demás personas. Las niñas, niños y adolescentes tendrán derecho a su desarrollo integral,

entendido como proceso de crecimiento, maduración y despliegue de su intelecto y de sus capacidades,

potencialidades y aspiraciones, en un entorno familiar, escolar, social y comunitario de afectividad y

seguridad. Este entorno permitirá la satisfacción de sus necesidades sociales, afectivo-emocionales y

culturales, con el apoyo de políticas intersectoriales nacionales y locales.”; 

 

Que,    el artículo 45 de la Constitución de la República del Ecuador, dictamina: “Las niñas, niños y

adolescentes gozarán de los derechos comunes del ser humano, además de los específicos de su edad. El Estado

reconocerá y garantizará la vida, incluido el cuidado y protección desde la concepción. Las niñas, niños y

adolescentes tienen derecho a la integridad física y psíquica; a su identidad, nombre y ciudadanía; a la salud

integral y nutrición; a la educación y cultura, al deporte y recreación; a la seguridad social; a tener una

familia y disfrutar de la convivencia familiar y comunitaria; a la participación social; al respeto de su libertad

y dignidad; a ser consultados en los asuntos que les afecten; a educarse de manera prioritaria en su idioma y

en los contextos culturales propios de sus pueblos y nacionalidades; y a recibir información acerca de sus

progenitores o familiares ausentes, salvo que fuera perjudicial para su bienestar. El Estado garantizará su

libertad de expresión y asociación, el funcionamiento libre de los consejos estudiantiles y demás formas 

asociativas.”; 

  

Que,    el artículo 66, numeral 3, literal b de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se

reconoce y garantizará a las personas: (…) 3. El derecho a la integridad personal, que incluye: (…) b) Una

vida libre de violencia en el ámbito público y privado. El Estado adoptará las medidas necesarias para

prevenir, eliminar y sancionar toda forma de violencia, en especial la ejercida contra las mujeres, niñas, niños

y adolescentes, personas adultas mayores, personas con discapacidad y contra toda persona en situación de

desventaja o vulnerabilidad; idénticas medidas se tomarán contra la violencia, la esclavitud y la explotación 

sexual.”; 
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Que,    el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El derecho a la seguridad

jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras,

públicas y aplicadas por las autoridades competentes.”; 

  

Que,    el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: "A las ministras y

ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1) Ejercer la rectoría

de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera

su gestión"; 

  

Que,    la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 226, establece: “Las instituciones del Estado,

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 

  

Que,    la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 341, señala: “El Estado generará las

condiciones para la protección integral de sus habitantes a lo largo de sus vidas, que aseguren los derechos y

principios reconocidos en la Constitución, en particular la igualdad en la diversidad y la no discriminación, y

priorizará su acción hacia aquellos grupos que requieran consideración especial por la persistencia de

desigualdades, exclusión, discriminación o violencia, o en virtud de su condición etaria, de salud o de 

discapacidad.”; 

  

Que,    conforme lo establece el numeral 3 del artículo 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño, los

Estados Partes se asegurarán que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del cuidado o la

protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en

materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como en relación con la existencia de

una supervisión adecuada; 

  

Que,    el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, dictamina: “La máxima autoridad administrativa de

la correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los actos, contratos y

relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de

un órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley.”; 

  

Que,    el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, determina: “(…) Los órganos administrativos

pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la

misma administración pública, jerárquicamente dependientes. ( …)”; 

  

Que,    el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo, señala: “Efectos de la delegación. Son efectos de la

delegación: 1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2. La responsabilidad por

las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según corresponda.”; 

  

Que,    el artículo 98 del Código Orgánico Administrativo, determina que el acto administrativo es la

declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce efectos

jurídicos individuales o generales, siempre que se agote con su cumplimiento y de forma directa; y que se

expedirá por cualquier medio documental, físico o digital y quedará constancia en el expediente administrativo; 

  

Que,    el artículo 1 del Código de la Niñez y Adolescencia, establece: “(…) la protección integral que el

Estado, la sociedad y la familia deben garantizar a todos los niños, niñas y adolescentes que viven en el

Ecuador, con el fin de lograr su desarrollo integral y el disfrute pleno de sus derechos, en un marco de libertad,

dignidad y equidad. Para este efecto, regula el goce y ejercicio de los derechos, deberes y responsabilidades de

los niños, niñas y adolescentes y los medios para hacerlos efectivos, garantizarlos y protegerlos, conforme al

principio del interés superior de la niñez y adolescencia y a la doctrina de protección integral.”; 

  

Que,    el artículo 8 del Código de la Niñez y Adolescencia, señala: “Es deber del Estado, la sociedad y la

familia, dentro de sus respectivos ámbitos, adoptar las medidas políticas, administrativas, económicas,

legislativas, sociales y jurídicas que sean necesarias para la plena vigencia, ejercicio efectivo, garantía,

protección y exigibilidad de la totalidad de los derechos de niños, niñas y adolescentes. (…)”; 

  

Que,    el artículo 6 de la Codificación de la Ley Orgánica de Educación Intercultural establece: “El Sistema

Nacional de Educación se regirá por los siguientes principios: (…) g. Cultura de paz y solución de conflictos:

El ejercicio del derecho a la educación debe orientarse a construir una sociedad justa, una cultura de paz y no

violencia, para la prevención, tratamiento y resolución pacífica de conflictos, en todos los espacios de la vida
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personal, escolar, familiar y social. Se exceptúan todas aquellas acciones y omisiones sujetas a la normatividad

penal y a las materias no transigibles de conformidad con la Constitución (…)”; 

  

Que,    mediante Decreto Supremo Nro. 3815 de 07 de agosto de 1979, publicado en el Registro Oficial Nro.

208 de 12 de junio de 1980, se creó el Ministerio de Bienestar Social y mediante Decreto Ejecutivo Nro. 580 de

23 de agosto de 2007, publicado en el Registro Oficial Suplemento Nro. 158 de 29 de agosto de 2007, se cambió

la razón social del Ministerio de Bienestar Social, por la de Ministerio de Inclusión Económica y Social,

otorgándole, entre otras, la siguiente atribución: 

  

“a. Promover y fomentar activamente la inclusión económica y social de la población, de tal forma que se

asegure el logro de una adecuada calidad de vida para todos los ciudadanos y ciudadanas, mediante la

eliminación de aquellas condiciones, mecanismos procesos que restringen la libertad de participar en la vida

económica, social y política de la comunidad y que permiten, facilitan o promueven que ciertos individuos o

grupos de la sociedad sean despojados de la titularidad de sus derechos económicos y sociales y apartados,

rechazados o excluidos de las posibilidades de acceder y disfrutar de los beneficios y oportunidades que

brindan el sistema de las instituciones económicas y sociales”; 

  

Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 8 de 27 de mayo de 2025, el señor Presidente Constitucional de la

República del Ecuador, designó al señor Harold Andrés Burbano Villarreal como Ministro de Inclusión

Económica y Social; 

  

Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 21 de 05 de junio de 2025, el Presidente Constitucional de la República

del Ecuador, dispuso: 

  

“Artículo 1.- Declárese como prioridad nacional la prevención y erradicación del reclutamiento, uso y

utilización de niños, niñas y adolescentes, por parte de grupos armados organizados, grupos terroristas, grupos

de delincuencia organizada, organizaciones delictivas y cualquier otro actor que comprometa su seguridad y

desarrollo.  

  

Artículo 2.- Créese el Comité para la Prevención y Erradicación del Reclutamiento, Uso y Utilización de Niños,

Niñas y Adolescentes, como una instancia de coordinación interinstitucional para formular, conocer,

implementar y ejecutar políticas públicas, planes, programas, proyectos y estrategias para prevenir y erradicar

el fenómeno del reclutamiento, uso y utilización de niños, niñas y adolescentes, por parte de grupos armados

organizados, grupos terroristas, grupos de delincuencia organizada, organizaciones delictivas, y cualquier otro

actor que comprometa su seguridad y desarrollo, con el objetivo de promover la protección integral, frente a

situaciones de violencia.  

  

Artículo 3.- El Comité para la Prevención y Erradicación del Reclutamiento, Uso y Utilización de Niños, Niñas

y Adolescentes estará conformado por las máximas autoridades o sus delegados permanentes de las siguientes

instituciones: (…) 3. Entidad rectora de la inclusión económica y social; (…). Sus funciones, organización,

sesiones y demás elementos para su funcionamiento estarán determinadas en el Reglamento de Funcionamiento

que deberá ser emitido por el Comité. Todos los miembros del Comité actuarán con voz y voto, dentro del

ámbito de sus atribuciones y competencias.”; 

  

Que,    mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030 de 16 de junio de 2020, se expidió el Estatuto Orgánico de

Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Inclusión Económica y Social, en su artículo 1, establece

como misión institucional: “Definir y ejecutar políticas, estrategias, planes, programas, proyectos, y servicios

de calidad y con calidez para la inclusión económica y social, con énfasis en los grupos de atención prioritaria

y la población que se encuentra en situación de pobreza y vulnerabilidad, promoviendo el desarrollo y cuidado

durante el ciclo de vida, la movilidad social ascendente y fortaleciendo la economía popular y solidaria”; 

  

Que,    mediante oficio Nro. MDI-DMI-2025-1376-OF de 13 de junio de 2025, el Ministro del Interior indicó a

esta Cartera de Estado lo siguiente: “Con un cordial saludo, me dirijo a ustedes a fin de poner en su

conocimiento que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 21 de 05 de junio de 2025, expedido por el Presidente

Constitucional de la República, Mgs. Daniel Noboa Azín, se declaró como prioridad nacional la prevención y

erradicación del reclutamiento, uso y utilización de niños, niñas y adolescentes, por parte de grupos armados

organizados, grupos terroristas, grupos de delincuencia organizada, organizaciones delictivas y cualquier otro

actor que comprometa su seguridad y desarrollo; asimismo, a través del mencionado Decreto, se creó el

Comité para la Prevención y Erradicación del Reclutamiento, Uso y Utilización de Niños, Niñas y Adolescentes

como una “instancia de coordinación interinstitucional para formular, conocer, implementar y ejecutar

políticas públicas, planes, programas, proyectos y estrategias para prevenir y erradicar el fenómeno del

reclutamiento, uso y utilización de niños, niñas y adolescentes, por parte de grupos armados organizados,
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grupos terroristas, grupos de delincuencia organizada, organizaciones delictivas, y cualquier otro actor que

comprometa su seguridad y desarrollo, con el objetivo de promover la protección integral, frente a situaciones

de violencia”. (…) En cumplimiento irrestricto de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera del

precitado Decreto Ejecutivo (…) y, en virtud de las atribuciones a mí conferidas como Presidente del ya

referido órgano colegiado, tengo a bien convocar a la Primera Sesión Ordinaria del Comité para la Prevención

y Erradicación del Reclutamiento, Uso y Utilización de Niños, Niñas y Adolescentes del 2025. (…) Dada la

trascendencia de esta primera sesión y la naturaleza de los puntos a tratar, se requiere la participación, de

carácter indelegable, de las Máximas Autoridades de las instituciones que conforman el Comité.”; 

  

En ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 154 numeral 1 de la Constitución de la República del

Ecuador, 

ACUERDA:

Artículo 1.- Delegar a la titular de la Subsecretaría de Protección Especial, Mgs. Vanessa Stefania Villavicencio

Zambrano, para que a nombre y representación del señor Ministro de Inclusión Económica y Social, actúe con

voz y voto ante el Subcomité para la Prevención y Erradicación del Reclutamiento, Uso y Utilización de Niños,

Niñas y Adolescentes. 

  

Artículo 2.- También se delega a los analistas de protección especial de la Dirección de Servicios de Protección,

Dr. Wilmer Amilcar Tapia Vargas y Abg. Daniela Alejandra Sagñay Ponce, para que actúen solo con voz, ante

este Subcomité. 

  

Artículo 3.- Los delegados informarán de manera permanente al titular de esta Cartera de Estado sobre los

avances y resultados en el desarrollo de las actividades que cumple en el marco de este instrumento legal. 

  

Artículo 4.- Los delegados estarán sujetos a lo previsto en el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo,

por lo que serán directamente responsables de sus actuaciones u omisiones.  

DISPOSICIONES GENERALES

 Primera. - Los servidores designados responderán de manera personal, civil, administrativa o penal por los

actos u omisiones que realicen en el ejercicio de sus funciones. 

  

Segunda. - De la ejecución del presente Acuerdo Ministerial, encárguese  a la Subsecretaría de Protección

Especial y demás unidades administrativas competentes, en el ámbito de sus respectivas competencias y

atribuciones institucionales. 

  

Tercera. - Encárguese a la Dirección de Gestión Documental y Atención Ciudadana el trámite de publicación

en el Registro Oficial del Ecuador. 

  

DISPOSICIÓN FINAL. - El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de la fecha de su

suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Dado en Quito, D.M., a los 06 día(s) del mes de Agosto de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. HAROLD ANDRÉS BURBANO VILLARREAL 

MINISTRO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 
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MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

 

CONSIDERANDO:

Que,    los numerales 1 y 5 del artículo 3, de la Constitución de la República del Ecuador,

establecen: “Son deberes primordiales del Estado: 1. Garantizar sin discriminación alguna el

efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales,

en particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus 

habitantes”; numeral 5. “Planificar el desarrollo nacional erradicar la pobreza, promover el

desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, para acceder al

buen vivir”; 

  

Que,    el artículo 39 de la Constitución de la República, señala: “El Estado garantizará los

derechos de las jóvenes y los jóvenes, y promoverá su efectivo ejercicio a través de políticas y

programas, instituciones y recursos que aseguren y mantengan de modo permanente su

participación e inclusión en todos los ámbitos, en particular en los espacios del poder público. 

  

             El Estado reconocerá a las jóvenes y los jóvenes como actores estratégicos del desarrollo

del país, y les garantizará la educación, salud, vivienda, recreación, deporte, tiempo libre, libertad

de expresión y asociación. El Estado fomentará su incorporación al trabajo en condiciones justas y

dignas, con énfasis en la capacitación, la garantía de acceso al primer empleo y la promoción de

sus habilidades de emprendimiento.”; 

  

Que,    el artículo 85 de la Constitución de la República del Ecuador determina: “La formulación,

ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y servicios públicos que garanticen los

derechos reconocidos por la Constitución, se regularán de acuerdo con las siguientes

disposiciones: 1. Las políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos se orientarán

a hacer efectivos el buen vivir y todos los derechos, y se formularán a partir del principio de

solidaridad. 2. Sin perjuicio de la prevalencia del interés general sobre el interés particular,

cuando los efectos de la ejecución de las políticas públicas o prestación de bienes o servicios

públicos vulneren o amenacen con vulnerar derechos constitucionales, la política o prestación

deberá reformularse o se adoptarán medidas alternativas que concilien los derechos en conflicto.

3. El Estado garantizará la distribución equitativa y solidaria del presupuesto para la ejecución de

las políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos. En la formulación, ejecución,

evaluación y control de las políticas públicas y servicios públicos se garantizará la participación

de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades”; 

  

Que,    el artículo 154 de la Constitución de la República señala “A las ministras y ministros de

Estado, además de las atribuciones establecidas en la Ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría

de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas

que requiera su gestión (…)”; 

  

Que,    el artículo 226 de la Constitución de la República señala: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud

de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas

en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus
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fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 

  

Que,    el artículo 276 de la Constitución de la República en su numeral 1 establece: “El régimen de

desarrollo tendrá los siguientes objetivos: 1. Mejorar la calidad y esperanza de vida, y aumentar

las capacidades y potencialidades de la población en el marco de los principios y derechos que

establece la Constitución.”; 

 

Que,    el artículo 341 de la Constitución de la República prescribe: “El Estado generará las

condiciones para la protección integral de sus habitantes a lo largo de sus vidas, que aseguren los

derechos y principios reconocidos en la Constitución, en particular la igualdad en la diversidad y

la no discriminación, y priorizará su acción hacia aquellos grupos que requieran consideración

especial por la persistencia de desigualdades, exclusión, discriminación o violencia, o en virtud de

su condición etaria, de salud o de discapacidad.”; 

 

Que,    el Código Orgánico Administrativo, en su artículo 89, numeral 5, establece al acto

normativo de carácter administrativo, como una de las actuaciones administrativas de las

administraciones públicas; 

 

Que,    el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo, puntualiza: “Competencia normativa

de carácter administrativo. Las máximas autoridades administrativas tienen competencia

normativa de carácter administrativo únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su

cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia para la máxima autoridad

legislativa de una administración pública. La competencia regulatoria de las actuaciones de las

personas debe estar expresamente atribuida en la ley”; 

Que,    el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva,

señala: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes

a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los

casos expresamente señalados en leyes especiales”; 

 

Que,    mediante Decreto Supremo Nro. 3815, de 07 de agosto de 1979, publicado en el Registro

Oficial Nro. 208, de 12 de junio de 1980, se creó el Ministerio de Bienestar Social, y mediante

Decreto Ejecutivo Nro. 580, de 23 de agosto de 2007, publicado en el Registro Oficial Suplemento

Nro. 158, de 29 de agosto de 2007, se cambió la razón social del Ministerio de Bienestar Social, por

la de Ministerio de Inclusión Económica y Social, otorgándole, entre otras, la siguiente atribución: 

            “a. Promover y fomentar activamente la inclusión económica y social de la población, de

tal forma que se asegure el logro de una adecuada calidad de vida para todos los ciudadanos y

ciudadanas, mediante la eliminación de aquellas condiciones, mecanismos procesos que restringen

la libertad de participar en la vida económica, social y política de la comunidad y que permiten,

facilitan o promueven que ciertos individuos o grupos de la sociedad sean despojados de la

titularidad de sus derechos económicos y sociales y apartados, rechazados o excluidos de las

posibilidades de acceder y disfrutar de los beneficios y oportunidades que brindan el sistema de las

instituciones económicas y sociales”; 

 

Que, mediante Resolución No. 001, de 04 de enero de 2019, el Ministerio de Inclusión Económica

aprobó el procedimiento para la elaboración, aprobación, registro y publicación de acuerdos o

resoluciones institucionales. En el numeral 6. Descripción de Actividades del Procedimiento, se

señala que corresponde a las unidades requirentes del MIES, la elaboración del informe técnico que

establezca los objetivos generales y específicos de la propuesta de Resolución, así como la
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justificación jurídica y técnica que motive su expedición, informe que, en caso de ser generado

desde las Subsecretarías, debe ser validado por el Viceministerio respectivo, a fin de asegurar la

conformidad con los contenidos técnicos y el ajuste a la política institucional de los instrumentos a

ser aprobados, documentos con los cuales, la Coordinación General de Asesoría Jurídica, a través

de la Dirección de Asesoría Jurídica, analiza el cumplimiento de la normativa vigente y elabora el

instrumento jurídico correspondiente; 

  

Que,    mediante Memorando MIES-VIE-2025-0218-M, del 01 de agosto de 2025, el

Viceministerio de Inclusión Económica, remitió a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, el

Informe Técnico de Viabilidad y la propuesta de la presente Resolución, para la revisión final y

trámite correspondiente, 

  

Que,  mediante memorando Nro. MIES-CGAJ-2025-0738-M de 04 de  agosto de 2025, la

Coordinación General de Asesoría Jurídica, remitió al Despacho Ministerial, el Informe Jurídico y

la propuesta del presente Resolución; 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la

República del Ecuador.  

RESUELVE:

Artículo 2.- Podrán inscribirse al nuevo periodo del “Mecanismo Jóvenes en Acción”; aquellos

jóvenes ecuatorianos que cumplan con los siguientes requisitos: 

1.  Que al momento de su inscripción tenga una edad de 18 a 29 años 11 meses. 

2.  Que no se encuentren habilitados al pago de ninguna transferencia monetaria regular

administrada por el Ministerio de Inclusión Económica y Social. 

3.  Que no esté aportando a la seguridad social contributiva (IESS, ISSFA, ISSPOL). 

4.  Que registre una cuenta financiera (bancos o cooperativas) que se encuentre a nombre del

beneficiario (Aspirante).

Artículo 3.- Los aspirantes de acuerdo con sus afinidades y destrezas, podrán postularse para

vincularse únicamente a una de las siguientes instituciones ejecutoras del nuevo periodo del 

“Mecanismo Jóvenes en Acción”: 

1.  Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) 

2.  Ministerio de Educación (MINEDUC) 

3.  Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos (SNGR)

Artículo 4.- Los lineamientos previos al inicio de labores que realizarán los jóvenes que se hayan

inscrito al nuevo periodo del “Mecanismo Jóvenes en Acción”; así como, criterios de elegibilidad

adicionales, ejecución de pago, entre otros; serán emitidos oportunamente mediante Decreto

Ejecutivo y demás normativa secundaria que corresponda. 

Artículo 1.- Abrir el proceso de inscripción para el nuevo periodo del mecanismo para el

fortalecimiento de capacidades y potencialidades para la juventud “Jóvenes en Acción”, a partir del

5 de agosto de 2025, a través del siguiente enlace, alojado bajo el dominio institucional del

Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES): 

https://jovenesenaccion.inclusion.gob.ec/SIIMIES_/views/public/registroJovenes.jsf 
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DISPOSICIÓN GENERAL

ÚNICA. - Encárguese a la Coordinación General de Tecnologías de Información y Comunicación,

el desarrollo del aplicativo de inscripciones del nuevo periodo del “Mecanismo Jóvenes en Acción”;

quien, a su vez, deberá articular con las instituciones ejecutoras mencionadas en el artículo 3 de la

presente Resolución, a fin de garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en dicho instrumento. 

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. - Notifíquese la presente Resolución a las instituciones ejecutoras involucradas en el

nuevo periodo del mecanismo para el fortalecimiento de capacidades y potencialidades para la 

juventud “Jóvenes en Acción.” 

SEGUNDA. - La presente Resolución, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio

de su publicación en el Registro Oficial. 

  

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- en Quito, D.M., a los 04 día(s) del mes de Agosto de dos

mil veinticinco.   

 

 

 

Mgs. Harold Andrés Burbano Villarreal

MINISTRO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 
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Resolución Nro. MTOP-SPTM-2025-0124-R

Guayaquil, 20 de agosto de 2025

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

 

SUBSECRETARÍA DE PUERTOS Y TRANSPORTE MARÍTIMO Y FLUVIAL

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la Constitución de la República, en su artículo 82 establece que: “El derecho a la seguridad

jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y a la existencia de normas jurídicas

previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”; 

 

Que, la Constitución de la República, en su artículo 226 determina: “Las instituciones del Estado,

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean

atribuidas en la Constitución y la ley”; 

 

Que, el Artículo 227 de la Constitución de la República establece que “la administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia,

calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,

planificación, transparencia y evaluación”; 

 

Que, la Constitución de la República en su artículo 394 indica “la libertad de transporte terrestre,

aéreo, marítimo y fluvial dentro del territorio nacional, sin privilegios de ninguna naturaleza. La

promoción del transporte público masivo y la adopción de una política de tarifas diferenciadas de

transporte serán prioritarias. El Estado regulará el transporte terrestre, aéreo, acuático y las

actividades aeroportuarias y portuarias”; 

 

Que, mediante artículo 1 del Decreto Ejecutivo 723 del 09 de julio del 2015 publicado en el

Registro Oficial 561 de 07 de agosto de 2015 se establece que: “El Ministerio de Transporte y

Obras Públicas, a través de la Subsecretaría de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial, tendrá a

su cargo la rectoría, planificación, regulación y control técnico del sistema de transporte marítimo,

fluvial y de puertos”; y en su artículo 2 confirió a la Subsecretaría de Puertos y Transporte Marítimo

y Fluvial la calidad de Autoridad Portuaria Nacional y del Transporte Acuático; 

 

Que, mediante Resolución Nro. MTOP-SPTM-2020-0036-R del 15 de junio de 2020, se emitió la

normativa para la conformación y reglas de procedimiento del Comité de Seguridad de Maniobras

para emitir “Matriz de Seguridad para ingreso, atraque y desatraque de naves a Entidades

Portuarias y/o sus Delegatarios, Terminales Petroleros, y Gaseros, Terminales Portuarios

Habilitados e Instalaciones Marítimas y Fluviales”. En la misma, incluye cómo está conformada, y

cuáles son sus atribuciones, entre las que se puede resaltar: “Establecer condiciones técnicas

operativas para el ingreso, atraque y desatraque para garantizar la seguridad de las naves, así

como sus características físicas (tamaño, capacidad y potencialidad de su maquinaria para las

maniobras, etc.) en las jurisdicciones de los puertos, mediante Matrices de Seguridad”; 

 

Que, con fecha 13 de abril de 2023, la Dirección Nacional de los Espacios Acuáticos (DIRNEA)

realizó el primer Comité de Seguridad Marítima (COSEME), y mediante Resolución No.
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ARE-DIRNEA-SNA-006-2023 del 11 de mayo de 2023, publicada en el Suplemento del Registro

Oficial No. 330 del 13 de junio de 2023, se aprobó el Estudio de configuración marítima para el

canal de navegación Cascajal – Río Guayas y se estableció como calado máximo de seguridad el de

7,50 metros con beneficio de marea, bajo los parámetros debidamente establecidos en el Estudio de

Configuración Marítima aprobado, estableciéndose las características máximas del buque de diseño

autorizado para la navegación en este sector en 200 metros de eslora máxima y 32.36 metros de

manga, en un canal con un ancho establecido en 109.68 metros; 

 

Que, en Acta No. COSEME 001-2023, del 13 de abril de 2023, el Comité de Seguridad Marítima

del Ecuador, en su Resolución 002-2023, se indicó “acoger todas las recomendaciones presentadas

por el INOCAR y se continúe determinando en el Comité de Maniobras el procedimiento respectivo

para el atraque de los buques y se realice la simulación de ingreso y salida del buque de diseño

para cada terminal portuario y debe ser validado por la SPTMF”; 

 

Que, mediante Resolución Nro. MTOP-SPTM-2024-0068-R del 03 de septiembre del 2024,

publicada en el Registro Oficial Nro. 644 del 16 de septiembre de 2024, la Subsecretaría de Puertos

y Transporte Marítimo y Fluvial expidió la “ACTUALIZACIÓN DE CALADO A 7,50 METROS

CON BENEFICIO DE MAREAS PARA MANIOBRAS DE ATRAQUE Y DESATRAQUE DE

TERMINALES PORTUARIOS HABILITADOS UBICADAS EN EL RÍO GUAYAS”; 

 

Que, la Disposición General Primera de la Resolución previamente referida, establece: ”PRIMERA.

- Lo determinado en esta normativa será de cumplimiento obligatorio para todas las personas

naturales o jurídicas autorizadas para operar Terminales Portuarios Habilitados, armadores,

agencias navieras, así como las involucradas en las operaciones portuarias y de transporte

marítimo en el río Guayas.”; 

 

Que, mediante Memorando Nro. MTOP-DDP-2025-525-ME, del 12 de agosto de 2025, la

Directora de Puertos indica “Es necesario aclarar que las disposiciones contenidas en esta

Resolución son de carácter facultativo respecto a los Terminales Portuarios Habilitados del canal

fluvial que tengan la necesidad operativa de recibir naves con calado máximo de seguridad en el

Río Guayas de 7,50 metros, de tal forma que, de no existir el requerimiento motivado de la

Terminal Portuaria, estas deberán continuar operado con los calados autorizados en sus

respectivos permisos de operación. Sin perjuicio de ello, a efectos de evitar confusiones o gastos no

obligatorios de las Terminales Portuarias Habilitadas de esta zona, se sugiere la reforma a la

Disposición General Primera (…)”; 

 

Que, en uso de las facultades legales contenidas en el Artículo 5 literal b) de la Ley General de

Puertos y Decreto Ejecutivo No. 723 del 09 de julio del 2015,

RESUELVE:

REFORMAR LA RESOLUCIÓN NRO. MTOP-SPTM-2024-0068-R DEL 03 DE
SEPTIEMBRE DE 2024, MEDIANTE LA CUAL, SE ACTUALIZÓ EL CALADO A 7,50
METROS CON BENEFICIO DE MAREAS PARA MANIOBRAS DE ATRAQUE Y
DESATRAQUE DE TERMINALES PORTUARIOS HABILITADOS UBICADAS EN EL
RÍO GUAYAS:

 

Artículo Único. - Reformar la Disposición General Primera, la cual quedará redactada de la
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siguiente manera: 

 

“PRIMERA. - Lo dispuesto en esta normativa será de cumplimiento obligatorio para las personas

naturales o jurídicas autorizadas a operar Terminales Portuarios Habilitados que soliciten

actualizar su calado a 7,50 metros, así como para armadores, agencias navieras y demás entidades

involucradas en las operaciones portuarias y el transporte marítimo en el Río Guayas”. 

 

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA. – De la ejecución de la presente resolución encárguese la Dirección de Transporte de

la Subsecretaría de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial. 

 

SEGUNDA. - La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro 

Oficial. 

 

Dada y firmada en la ciudad de Guayaquil, en el despacho del señor Subsecretario de Puertos y

Transporte Marítimo y Fluvial.

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Bryan Andrade Alvarez

SUBSECRETARIO DE PUERTOS Y TRANSPORTE MARITIMO Y FLUVIAL 

Referencias: 
- MTOP-DDP-2025-525-ME 

Anexos: 

- mtop-sptm-2024-0068-r_0875803001755033258.pdf
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